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Capitulo VII 

Allanamiento y Registro 
 
Artículo 2178. El funcionario de instrucción puede allanar un edificio de cualquier clase. 
establecimiento o finca cuando haya indicio grave de que allí se encuentra el presunto 
imputado, efectos o instrumentos empleados para la infracción, libros, papeles, 
documentos o cualesquiera otros objetos que puedan servir para comprobar el hecho 
punible 0 para descubrir a sus autores y participes.  
 
 
Tales allanamientos se practicarán entre las seis de la mañana y las diez de la noche pero 
podrán verificarse a cualquier hora en lugares en que el público tiene libre acceso en los 
casos de flagrante delito o cuando sea urgente practicar la diligencia. En todo caso, el 
allanamiento deberá ser decretado por el funcionario de instrucción. 
  
 
 
 
 
 


